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Estando pendiente de librarse orden de pago por haberse subsanado la demanda 

dentro del término legal, se presentó reforma a la demanda, la cual se inadmitió 

para que la misma fuera integrada en un solo escrito. Mediante memorial del 8 de 

septiembre de 2022, la parte actora allega la demanda integrada en un solo escri-

to; sin embargo, revisada la misma, se observa que no se reformaron en este es-

crito las pretensiones. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de COMFAMA contra MANIEL 

MEJIA PALACIOS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

• Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA 

Y NUEVE ($5.920.139); más los intereses moratorios liquidados desde el 19 de 

marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la 1.5 veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia para cada uno de los periodos a liquidar, liquidados sobre $5.284.749.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos del ar-

tículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días 
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para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigi-

bles y hasta la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 C.G.P. Cumplidas las medidas 

cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar 

la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

CUARTO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

QUINTO: SE ACEPTA la renuncia al poder que hace el abogado JORGE HERNAN 

CEBALLOS SANCHEZ y se reconoce personería para representar a la parte deman-

dante en los términos del poder conferido a la abogada DIANA MILENA VILLEGAS 

OTALVARO, portadora de la T.P. Nro. 163.314 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM 1 
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